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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2239/21

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

ACUERDO DE 21 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
INICIAL E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE INICIATIVA 
PRIVADA, QUE AFECTA A LA PARCELA URBANA N.º 3 DE LA CALLE JORGE 
RUIZ DE SANTAYANA, CALIFICADA COMO SUELO URBANO CONSOLIDADO 
POR EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ÁVILA, POR EL QUE 
SE MODIFICAN LAS DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 
SUSTITUYENDO LA ORDENANZA  RUI (RESIDENCIA UNIFAMILIAR INTENSIVA) 
POR SER (SERVICIOS PRIVADOS).

Mediante el presente certifico que la Junta de Gobierno Local de este  
Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de octubre de dos mil veintiuno, 
adoptó entre otros, el siguiente ACUERDO:

ESTUDIO DE DETALLE DE INICIATIVA PRIVADA DE LA PARCELA N.º 3 DE LA  
CALLE JORGE RUIZ DE SANTAYANA. TRÁMITE DE APROBACIÓN INICIAL

PROMOTOR:  José Tomas Rodríguez, S.L.  

TÉCNICO REDACTOR: don José Gabriel Rodríguez González. Arquitecto. 

TERRENOS AFECTADOS:

Situación: calle Jorge Ruiz de Santayana, n.º 3. Ávila. Parcela catastral de naturaleza 
urbana: 8129002UL5082N0001MY.

Titular: José Tomás Rodríguez, S.L.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS:

– Subdelegación de Gobierno de Ávila. C/ Hornos Caleros n.º 1. 05071 Ávila.

– Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. Pasaje del Císter, 1. 05071 
Ávila.

– Servicio Territorial de Medio Ambiente. Pasaje del Císter, 1. 05071 Ávila.

– Servicio Territorial de Cultura. Pza. Fuente el Sol s/n. 05001 Ávila.

– Dirección General de Vivienda y Urbanismo. Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente. Junta de Castilla y León. C/ Rigoberto Cortejoso, 14. 47014 Valladolid.

– Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Consejería de Cultura  
y Turismo. Avda. del Monasterio Ntra. Sra. de Prado s/n. 47071 Valladolid.

– Diputación Provincial. Pza. Corral de Campanas, 1. 05071 Ávila. Registro  
de la Propiedad de Ávila. C/ Duque de Alba, 6. 05001 Ávila. 
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Visto el Proyecto del Estudio de Detalle que afecta a la finca urbana número 3 de la 
calle Jorge Ruiz de Santayana, promovido a iniciativa privada por la Sociedad José Tomás 
Rodríguez, S.L. y redactado por el arquitecto don José Gabriel Rodríguez, por el que 
se modifica su calificación y las determinaciones de ordenación detallada, sustituyendo 
la ordenanza RUI (Residencia Unifamiliar Intensiva) que tiene asignada por el vigente  
Plan General de Ordenación Urbana por la de SER (Servicios Privados).

La documentación presentada responde al siguiente índice:

1. MEMORIA INFORMATIVA. 

T.P. TÍTULO PRELIMINAR.

1) Introducción.

2) Datos del encargo.

3) Titularidad de las parcelas.

4) Justificación de la propuesta. 

2. MEMORIA VINCULANTE. 

T.I. ANTECEDENTES.

1) Ámbito de actuación.

2) Situación actual y ordenanza vigente de actuación. 

T.II. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.

1) Objetivo y finalidad del estudio de detalle. 

2) Justificación del instrumento de planeamiento urbanístico.

3) Conveniencia y motivos de la propuesta.

a) Atendiendo al planeamiento.

b) Atendiendo a la estructura económica de Ávila.

c) Atendiendo al contexto socioeconómico. 

T.III. ORDENACIÓN GENERAL. 

T.IV. ORDENACIÓN DETALLADA.

1) Estado actual. Documentación fotográfica.

2) Estado modificado. 

T.V. ESTUDIO ECONÓMICO. 

T.VI. PLAN DE ETAPAS.

Y vista la tramitación que sigue el expediente, y teniendo en cuenta lo establecido en 
los artículos 33.3.a, 45, 50 y ss., y 94 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de 
Castilla y León, así como su Reglamento de desarrollo (arts. 131 a 136, 149 a 154 y 435 
a 440), procede resolver sobre la tramitación inicial del expediente a resultas del trámite 
de información pública y de emisión de informes al que se someterá el proyecto que  
se tramita. 
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Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad acordó:

Primero: aprobar inicialmente el Proyecto del Estudio de Detalle que afecta a la parcela 
sita en el número 3 de la calle Jorge Ruiz de Santayana, clasificada como suelo urbano 
consolidado por el vigente Plan General de Ordenación Urbana, promovido por la sociedad 
José Tomás Rodríguez S.L. y redactado por el arquitecto Don José Gabriel Rodríguez, que 
tiene por objeto modificar su calificación y las determinaciones de ordenación detallada 
que tiene asignadas (art. 45.1.a. LUCyL y art. 131.a. RUCyL), consistente sustituir la 
ordenanza RUI (Residencia Unifamiliar Intensiva) del PGOU que le es de aplicación por la 
de SER (Servicios Privados).

Segundo: la referida aprobación inicial del expediente se efectúa a resultas del trámite 
de información pública al que se someterá el mismo, y de lo establecido en los informes 
técnicos necesarios que deban recabarse  y en los emitidos al efecto, los cuales se dan 
por reproducidos para su incorporación al proyecto presentado con la documentación que 
proceda. 

Tercero: tener por remitida una copia del proyecto reseñado a las administraciones 
interesadas, para su conocimiento y emisión de los informes que procedan conforme 
lo establecido en el artículo 153.1.b del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
de 29 de enero de 2004 (BOCyL 2/02/2014), modificado por Decreto 45/2009 de 9 de 
julio (BOCyL 17/07/2009). En defecto de regulación sectorial, los informes se entenderán 
favorables si no se comunica la resolución al Ayuntamiento antes de la finalización del 
período de información pública.

Cuarto: someter el expediente al trámite de información pública durante un mes, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en El Diario de Ávila, así como en la página web municipal www.ayuntavila.es. Todo ello 
al objeto de que pueda consultarse el expediente en la Oficina Técnica Municipal sita en la 
Plaza del Mercado Chico, n.º 7, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

Quinto: concluida la información pública el Ayuntamiento resolverá sobre la 
aprobación definitiva del Estudio de Detalle. Dicha aprobación se notificará igualmente a la 
Administración del Estado, a la Administración de la Comunidad Autónoma, a la Diputación 
Provincial, al Registro de la Propiedad y a quienes se personaran durante el período de 
información pública, y asimismo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla y León 
y de la Provincia.

Ávila, 9 de noviembre de 2021.
El Alcalde, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.
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ANEXO

PROYECTO DE ESTUDIO DE DETALLE DE INICIATIVA PRIVADA, QUE AFECTA 
A LA PARCELA URBANA N.º 3 DE LA CALLE JORGE RUIZ DE SANTAYANA, 
CALIFICADA COMO SUELO URBANO CONSOLIDADO POR DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ÁVILA, POR EL QUE SE MODIFICAN 
LAS DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA SUSTITUYENDO LA 
ORDENANZA  RUI (RESIDENCIA UNIFAMILIAR INTENSIVA) POR SER (SERVICIOS 
PRIVADOS).
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Ávila, junio de 2021.

El Arquitecto,
Fdo.: José Gabriel Rodríguez González.
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